
 

 

 

IMPO, Centro de Información Oficial en 

coordinación con la DINAMA y la RED URUGUAYA 

DE ONGs AMBIENTALISTAS,   convocan a 

participar del lanzamiento de la 1era. Base de 

Datos sobre Derecho Ambiental. 

En esta oportunidad estarán presentes en el 

evento, el Director de IMPO Gonzalo 

Reboledo; la Directora del Banco de Datos 

de IMPO, Esc. Mónica Camerlati; el Director 

Nacional de Medio Ambiente, Arq. Jorge Rucks; el Director de Asesoria Juridica de la DINAMA, Dr. 

Marcelo Cousillas; la presidenta de la  Red Uruguaya de ONGs Ambientalistas, Met. Graciela 

Salaberri y el Dr. Enrique Sayagues, Esp. en Der. Ambiental de la Red Uruguaya de ONGs 

Ambientalistas.

Promoviendo acciones concretas en aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 

el Desarrollo, se brinda a la ciudadanía el libre acceso a una base de datos que compila normativa nacional 

ambiental. 

Esta herramienta telemática de consulta fue elaborada con una estructura semántica con patrones de 

búsqueda jerarquizados y predefinidos, favoreciendo el hallazgo de información de una forma rápida y 

sencilla, garantizando la accesibilidad libre de toda barrera para la población en su conjunto.  

El objetivo de esta Base, es poner al alcance del usuario información preseleccionada de modo exhaustivo y 

riguroso, favoreciendo  de este modo una respuesta rápida y precisa. 

La Base de Derecho Ambiental reúne de forma clasificada, tematizada y actualizada, más de un siglo de la 

legislación nacional en la materia, los últimos 40 años de Decretos y Resoluciones, potenciada con recursos 

auxiliares de búsqueda en una interface de consulta amigable.  

Esta base de datos reúne la normativa referente a la materia, la cual será actualizada en forma  permanente 

por los técnicos especialistas del Banco de Datos de IMPO. A partir del 18 de octubre  de 2014 se podrá 

acceder a la Base de Derecho Ambiental desde la web de IMPO (www.impo.com.uy).  

 


